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Bogotá D.C., 15 de enero 2026 
 
 
Señor  
EPUXUA 
Empresa Publicas de Soacha E.I.C.E. 
Soacha 
 
 
Ref. PORPUESTA OC - 001 - 2026 

 
Asunto: OBSERVACIONES AL PROCESO DE INVITACIÓN PRIVADA – 

PORPUESTA OC - 001 - 2026 

Reciban un cordial saludo,  

 
En atención al proceso de la referencia me permito generar las siguientes 
observaciones para su conocimiento y fines pertinentes.  
 

1. En el numeral 3.2.1. CONDICIONES TÉCNICAS Y DE EXPERIENCIA, 

establece:  
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Se solicita ajustar el requisito de experiencia específica relacionado con la ejecución 

de consultorías en áreas de construcción menores o iguales a 1.000 m², toda vez 

que, en su formulación actual, puede constituir una restricción desproporcionada a 

la participación de oferentes y limitar injustificadamente la pluralidad de propuestas. 

Se requiere que el requisito se armonice con los principios de selección objetiva, libre 

concurrencia y proporcionalidad establecidos en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 

2007, considerando que la limitación por área debe corresponder a una condición 

técnica esencial y no a un criterio que reduzca la competencia sin justificación técnica 

válida. 

2. en el 3.2.2 ¨capacidad financiera y organizacional¨, en lo correspondiente de 

la capacidad financiera:  

 

Sin embargo, en el literal de la capacidad organizacional se contradice por cuanto 

establece:  

 

 

Se solicita mantener el cálculo de todos los indicadores teniendo los porcentajes 

de participación de los integrantes de los consorcios o unión temporal tal como 

se plantea en el literal de capacidad financiera. Es importante mencionar que este 

tipo de cálculo está avalado por Colombia Compra Eficiente  

 

3. de acuerdo a lo establecido en el literal EQUIPO DE TRA3AJO (Personal 

Clave Evaluable) (15 PUNTOS) se establece:  
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Se solicita que el criterio de asignación de puntaje por segunda 

especialización del personal clave no se limite exclusivamente a 

especializaciones en ingeniería civil ni a áreas restringidas, sino que se 

permita la aplicación de cualquier especialización, siempre que el profesional 

cumpla con el perfil base exigido. Esto con el fin de ampliar la competencia, 

evitar limitaciones injustificadas y garantizar que el criterio de evaluación 

mantenga relación razonable con el objeto contractual, conforme a los 

principios de objetiva concurrencia, proporcionalidad y no discriminación 

establecidos en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

 

4. En el numeral ¨3.2.1. CONDICIONES TÉCNICAS Y DE EXPERIENCIA literal 

1 i. | Experiencia General del Proponente (Formato 5)¨ 

 

 

Se solicita ampliar el rango de experiencia a:  

- Servicios profesionales en consultoría para elaboración de estudios y diseños a 

instituciones de interés patrimonial.  
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5. en el numeral 3.3. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (37.5 PUNTOS) 

 

 

Al respecto se solicita que teniendo en cuenta que en los procesos de consultoría y 

diseño el factor preponderante tiene que ver con los profesionales que realizaran la 

ejecución del objeto se solicita de manera respetuosa asignar un mayor puntaje al 

equipo de trabajo ( 40 puntos) así como un mayor puntaje a la propuesta económica 

( 40 puntos) y disminuir el puntaje a la experiencia del proponente dejándolo en (12.5 

puntos) 

 

Cordialmente,  

 
 
 
 
 
JAIRO EDILSON PARRA MUÑOZ          
C.C. No. 17.418.219 Acacias     
Representante legal Haureas JS SAS 
Nit: 90179415-4 
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